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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 1 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/039/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/057/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 1 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE LA C. MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ PACHECO”, RELATIVO AL 
EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/039/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra de la “C. MAGDALENA DEL SOCORRO JIMÉNEZ 
PACHECO, candidata único del Partido Movimiento Regional Nacional (MORENA) para la Presidencia 
del H. Ayuntamiento de Seybaplaya, por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 1, inciso 
a) de la Ley General de Instituciones y procedimientos; y artículo 4, numeral 1 de la Ley de Instituciones 
y procedimientos electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con 
los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/019/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 17 de julio de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
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Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/050/2024, y emplace a la C. Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco, 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el 
Acta Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/050/2024; para que por sí o a través de su 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través 
del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y  a la C. 
Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco, a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto y a través de los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del 
presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/050/2024 y a la segunda, 
copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular 
OE/IO/050/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/019/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales”  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITEN LAS QUEJAS RECEPCIONADAS EL 7 DE MAYO 
Y 14 DE MAYO DE 2024, RESPECTIVAMENTE; EN LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/085/2024 E IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/088/2024.  
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta de los Informes Técnicos que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, referidos en el presente documento; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se admiten y acumulan las quejas interpuestas por el Lic. Pedro Estrada Córdova y la 
Licda. Yolanda Linares Villalpando, en su calidad de Representantes Propietarias del Partido Político 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y el 
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral, respectivamente, en contra de la “C. TATIANA 
RODRIGUEZ ROMERO, CANDIDATO A LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL DISTRITO IX POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL (PES), por vulneración al artículo 143 quater del Reglamento de 
Fiscalización y violación al artículo 209 en su numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y a los Lineamientos para la protección de niñas, niños y adolescentes en 
materia de propaganda y mensajes electorales, emitidos por el Instituto Nacional Electoral” (sic), en 
virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante serán las Quejas 
interpuestas con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/022/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 17 de julio de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio a la Licda. Yolanda Linares Villalpando y el Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente 
Acuerdo y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/103/2024,  OE/IO/114/2024 y OE/IO/150/2024  y a 
la C. Tatiana Rodríguez Romero, adjuntando el presente Acuerdo, las Quejas y las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/103/2024,  OE/IO/114/2024 y OE/IO/150/2024; para que por sí o a través de 
su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a 
través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar a 
la Licda. Yolanda Linares Villalpando, al Lic. Pedro Estrada Córdova, y a la C. Tatiana Rodríguez 
Romero, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y en los datos de contacto 
que obren en los archivos del Instituto, adjuntando a los primeros el presente Acuerdo y de las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/103/2024, OE/IO/114/2024 y OE/IO/150/2024, y a la segunda el presente 
Acuerdo, escritos de Quejas y las Actas Circunstanciadas OE/IO/103/2024,  OE/IO/114/2024 y 
OE/IO/150/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/020/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física 
el informe circunstanciado al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; de conformidad con los 
artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
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la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 2024. 
 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 20 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/105/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO JGE/144/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 20 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA 
DEL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE”, DEL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/105/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, por 
violaciones a los artículos 108 Primer y Tercer párrafo y 134 Constitucionales y articulo 17 de 
los lineamientos en materia electoral” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/023/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
respecto al contenido de los links electrónicos, referentes al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, conforme a 
los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que el 17 de julio de 2024, a las 16:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
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aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/151/2024 y emplace al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, adjuntando el presente Acuerdo, la Queja 
y el Acta Circunstanciada OE/IO/151/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  y al C. Pablo 
Gutiérrez Lazarus, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/151/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/151/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y  
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Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/021/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 25 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/069/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/093/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 25 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. MARCELO CHAN EUAN, CANDIDATO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL MORENA, PARA LA JUNTA MUNICIPAL DE 
UKUM DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra del “C. MARCELO CHAN EUAN, candidato del Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA) para la Junta Municipal de Ukum del Municipio de 
Hopelchén, por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y procedimientos; y artículo 4, numeral 1 de la Ley de Instituciones y procedimientos 
electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/022/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Pedro Estrada 
Córdova, respecto al contenido de los links electrónicos, referentes al C. Marcelo Chan Euan, 
conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que el 18 de julio de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de 
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pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/086/2024 y emplace al C. Marcelo Chan Euan, adjuntando el presente 
Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/086/2024; para que por sí o a través de su 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a 
través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y 
al C. Marcelo Chan Euan, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren 
en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados 
físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/086/2024 y al segundo el presente Acuerdo, el escrito de Queja y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/086/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, 
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Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración 
de la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/022/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento de las sentencias dictadas en el 
expediente TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024 y en el expediente SX-JE-158/2024, de 
fecha 12 de julio de 2024, respectivamente; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación 
Social, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 17 DE MAYO 
DE 2024, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/101/2024. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se desecha el escrito de queja interpuesto por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su 
calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, en contra de las y los CC. 
Jamile Moguel Coyoc, Fabricio Fernando Pérez Mendoza; Ana María López Hernández; Ana Alicia 
Mex Soberanis; Guillermo Manuel Novelo Oreza; José Antonio Jiménez Gutiérrez; Nayeli de los 
Ángeles Heredia Caamal; y Omar Alberto Talango Cervantes; bajo el número de expedientillo 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/101/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a el Lic. Pedro Estrada 
Córdova, en su calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, a través de 
los datos señalados en el escrito de queja y que obren en el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche,  y en su caso, a través de los estrados físicos y electrónicos; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio 
notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 
614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo 
de queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
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SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado.  
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 19 DE MAYO 
DE 2024, RELATIVO AL EXPEDIENTILO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/103/2024. 
  

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se desecha el escrito de queja interpuesto por la Abg. María José Cervantes Vázquez, 
en su calidad de Representante Suplente del Partido Morena, en contra del C. Johnny Alejandro 
Heredia Itza, bajo el número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/103/2024; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo a la Abg. 
María José Cervantes Vázquez, en su calidad de Representante Suplente del Partido Morena 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través de los datos 
señalados en el escrito de queja y que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a 
través de los estrados físicos y electrónicos; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio 
notifique mediante oficio el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en 
términos del artículo 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx , 
y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales 
y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al presente Acuerdo al expedientillo 
de queja correspondiente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
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SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado.  

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 
2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 12 DE DICIEMBRE 
DE 2023, EN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/002/2023. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO OCTAVO DEL ACUERDO JGE/095/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 
12 DE DICIEMBRE DE 2023, SIGNADO POR EL C. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, QUIEN SE 
OSTENTÓ COMO REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL MOVIMIENTO 
CIUDADANO”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/002/2023”, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el C. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, “EN CONTRA DEL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN por actos que 
constituyen promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos” (sic), en virtud de 
que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 603, 604, 606 y 609 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 34 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Sancionador Ordinario, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/POS/002/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por el C. Pedro Estrada Córdova, 
en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme a los argumentos vertidos, en la 
Consideración NOVENA; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique 
personalmente en los datos de contacto señalados en los escritos de queja o en los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia simple del presente Acuerdo y del Acta de 
Inspección Ocular OE/IO/014/2024, para que un término no mayor a tres días hábiles contados a partir 
de la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho corresponda; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, 
con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
personalmente en los datos de contacto señalados en el escrito de queja o en los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, adjuntando 
copia simple del presente Acuerdo, del escrito de queja en los términos presentados y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/014/2024, para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, 
y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el artículo 46 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, presente las pruebas que 
considere pertinentes, respecto de la queja instaurada en su contra. 

SÉPTIMO: Se hace del conocimiento al presunto infractor que su escrito de contestación podrá ser 
presentado de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida 
Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; o bien, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad 
con lo establecido en los artículos 609, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, y 46 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a 
la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación 
Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica y la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, coadyuven en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y 
demás trámites, relativos al presente Procedimiento Ordinario Sancionador, para que la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de proponer lo 
procedente respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario Sancionador que se 
pondrá a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
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legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente, 
según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y a través del correo electrónico 
oficialía.electoral@ieec.org.mx y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación, los números telefónicos proporcionados por la parte quejosa y los datos que obren en 
el expediente; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo 
General y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-yactas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y publíquese los 
puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 12 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/054/2024 

 

  
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/076/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
CANDIDATO UNICO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGIONAL NACIONAL PARA LA 
PRESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHE, EN CONTRA DEL C. ROBERTO 
HERRERA MAAS”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/054/2024”; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. ROBERTO HERRERA MAAS, candidato único 
del Partido Movimiento Regional Nacional (MORENA) para la Presidencia del H. Ayuntamiento 
de Dzitbalché, por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y procedimientos; y Artículo 4, numeral 1 de la Ley de Instituciones y procedimientos 
electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/023/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 26 de julio de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
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en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/085/2024, y emplace al C. Roberto Herrera Maas, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada 
de Inspección ocular OE/IO/085/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Roberto 
Herrera Maas, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través de los datos 
que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/085/2024 y a la segunda, copia del presente Acuerdo, 
del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/085/2024 y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
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de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/023/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 17 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/100/2024. 
 
 

 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO JGE/139/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA, DE 
FECHA 17 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA 
DEL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE”, DEL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/100/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD DEL CARMEN, por violaciones a los 
artículos 108 Primer y tercer párrafo y 134 Constitucionales y articulo 17 de los lineamientos 
en materia electoral” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los 
artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/024/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
respecto al contenido de los links electrónicos, referentes al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, conforme a 
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los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que el 26 de julio de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/138/2024 y emplace al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, adjuntando el 
presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/138/2024; para que por sí o a través 
de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 
a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Pablo 
Gutiérrez Lazarus, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/138/2024 y al segundo el presente Acuerdo, el escrito de Queja y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/138/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 21 de 2024

TERCERA SECCIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
 Acuerdo JGE/255/2024 

  
 EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/024/2024 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                        www.ieec.org.mx                                                 Página 3 de 4                                                    

recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizar los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración 
de la correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/024/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación 
Social, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  conforme con lo exigido 
en el  Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
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DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 22 DE JULIO DE 
2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
  “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA RECEPCIONADO EL 22 DE 
MAYO DE 2024, EN EL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/111/2024.  
 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se declara la incompetencia para conocer del escrito de queja, interpuesta por el C. Juan 
Carlos Hernández Rath, en su calidad de Candidato a Presidente Municipal de Escárcega, Campeche, 
registrado por el Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), en contra del C. Ramón 
Rebolledo Góngora, del perfil de Facebook “Ramón Rebolledo (Juan José)” y quien resulte 
responsable, por actos que constituyen la violación a las normas sobre propaganda electoral” (sic); 
mismo que fuera radicado bajo el número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/111/2024; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se desecha el escrito de queja interpuesto por el C. Carlos Hernández Rath, en su calidad 
de Candidato a Presidente Municipal de Escárcega, Campeche, registrado por el Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA), en contra del C. Ramón Rebolledo Góngora, del perfil de 
Facebook “Ramón Rebolledo (Juan José)” y quien resulte responsable, por actos que constituyen la 
violación a las normas sobre propaganda electoral” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Juan Carlos 
Hernández Rath, en su calidad de Candidato a Presidente Municipal de Escárcega, Campeche, 
registrado por el Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), y al C. Ramón Rebolledo 
Góngora, a través de los datos señalados en el escrito de queja y que obren en el Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y a través de los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del  Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar mediante oficio a la Fiscalía General del Estado de Campeche, el 
presente Acuerdo y el original del escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo v General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante oficio notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
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SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de 
Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
  
OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
NOVENO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.  
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA RECEPCIONADO EL 22 DE 
MAYO DE 2024, EN EL EXPEDIENTILO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/112/2024. 
  

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se desecha el escrito de queja interpuesto por el C. Juan Carlos Hernández Rath, en su 
calidad de Candidato a la Presidencia Municipal de Escárcega del Partido Morena, en contra del 
administrador de la página de Facebook “La NETA TIME Escárcega. Periodismo Ciudadano”, bajo el 
número de expedientillo IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/112/2024; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al C. Juan Carlos 
Hernández Rath, Candidato a Presidente Municipal de Escárcega del Partido Morena, a través de los 
datos señalados en el escrito de queja y que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche,  
y a través de los estrados físicos y electrónicos; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante oficio notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche en términos del artículo 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente resolutivo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar mediante oficio a 
la Fiscalía General del Estado de Campeche, el presente Acuerdo y el original del escrito de queja; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la 
Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de 
Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
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legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 8 DE FEBRERO 
DE 2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/006/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SEXTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/013/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA, DE 
FECHA 8 DE FEBRERO DE 2024, PRESENTADO POR LA LIC. MARÍA JOSÉ CERVANTES 
VÁZQUEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DE ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, BIBY KAREN RABELO DE LA 
TORRE EN CALIDAD PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, PAUL ARCE 
ONTIVEROS, DANIEL BARREDA PAVÓN Y EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO”, DEL 
EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/006/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la Lic. María José Cervantes Vázquez, en su calidad 
de Representante Suplente del Partido Político Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en contra de “Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre 
en calidad presidenta del Ayuntamiento De Campeche, Paul Arce Ontiveros, Daniel Barreda 
Pavón y el Partido “Movimiento Ciudadano” por contravenir normas sobre promoción 
personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e Imparcialidad en la contienda, así 
como el principio de transparencia y honradez en el ejercicios de sus recursos económicos” 
(sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/025/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por la Lic. María José Cervantes 
Vázquez, respecto al contenido de los links electrónicos, referentes a los CC. Eliseo Fernández 
Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Paul Arce Ontiveros, Daniel Barreda Pavón y el Partido 
Movimiento Ciudadano, conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que a las 10:00 horas, del 29 de julio de 2024, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
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aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante oficio a 
la Lic. María José Cervantes Vázquez, adjuntando copia del presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/016/2024 y emplace a los CC. Eliseo Fernández Montufar, Biby Karen 
Rabelo de la Torre, Paul Arce Ontiveros, Daniel Barreda Pavón y el Partido Movimiento 
Ciudadano,  en los datos que obren en el expediente, adjuntando copia del presente Acuerdo, de la 
Queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/016/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas, del 29 
de julio de 2024, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la  Lic. María José Cervantes Vázquez, en calidad de Representante Suplente del Partido Político 
Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  y a los CC. Eliseo 
Fernández Montufar, Biby Karen Rabelo de la Torre, Paul Arce Ontiveros, Daniel Barreda Pavón 
y el Partido Movimiento Ciudadano, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los 
que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los 
estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/016/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/016/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
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correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/025/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2024. 
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JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 14 DE MARZO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/027/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/042/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA, 
PRESENTADO EL 14 DE MARZO DE 2024, POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN CONTRA DEL C. JOSÉ FRANCISCO OCAÑA ORTEGA”, DEL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/027/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante 
Propietario de Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General en contra del “C. José Francisco 
Ocaña Ortega, candidato a la elección local para la diputación distrito dos por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 
1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos; y Artículo 4, numeral 1 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud 
de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/026/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 29 de julio de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx,, por la Junta General Ejecutiva, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/053/2024 y emplace al C. José Francisco Ocaña Ortega, adjuntando el 
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presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/053/2024; para que por sí o a través 
de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 
a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  y al C. José Francisco 
Ocaña Ortega, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos 
y electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/053/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/053/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/026/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
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de conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo 
a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 20 DE MARZO DE 
2024 EN EL EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/VPG/002/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica intitulado “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO DÉCIMO DEL 
ACUERDO JGE/046/2024 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN FORMULADAS POR LA LICDA. CINDY 
GUADALUPE PUGA REYES, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA DE LA ALIANZA ENTRE EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA (PRD), POR EL PRIMER DISTRITO”. (sic); lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la Licda. Cindy Guadalupe Puga Reyes, en su 
carácter de Candidata de la Alianza entre el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), por el Primer Distrito, en contra de “la página de Facebook 
denominada “La Pinta”, la página de Facebook denominada “Pribuna Campeche” y quien 
resulte responsable por hechos constitutivos de violencia política por razón de género” (sic); 
lo anterior, en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quedando subsistentes las 
medidas de protección emitidas por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el presente expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, en su modalidad de Violencia Política Contra 
las Mujeres en Razón de Género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se aprueba que a las 14:00 horas, del 29 de julio de 2024, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral, o en 
su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 
horas, del 29 de julio de 2024, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx,  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. Lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye que la Oficialía Electoral, notifique a la Licda. Cindy Guadalupe Puga Reyes, 
en su carácter de Candidata de la Alianza entre el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el 
Partido de la Revolución Democrática (PRD), por el Primer Distrito, adjuntando el presente Acuerdo 
y el Acta Circunstanciada OE/IO/034/2024, en los datos de contacto que obran en el expediente y 
mediante oficio; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más  a más tardar 
antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones, 72 y 73 del Reglamento de Quejas. Lo anterior, para 
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todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo 
 
SEXTO: Se instruye que la Oficialía Electoral, emplace, a través cédula de notificación publicada en 
en los estrados físicos y electrónicos, así como a través de las redes sociales de este Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, dejando fija la publicación realizada en dicho perfil, a los CC. 
Abraham García Vázquez y Jhonny DC, en su carácter de administradores de la página 
“Pribuna Campeche” y a la persona administradora de la cuenta de Facebook denominada “La 
Pinta”, debiendo adjuntar copia del presente acuerdo; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan en un plazo no mayor a 3 días contados a partir de la 
publicación del presente en los estrados físicos y electrónicos, a imponerse en autos y manifestar lo 
que a su derecho corresponda en la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual 
que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más  a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx. Así mismo se hace del conocimiento a los presuntos 
infractores que las copias de traslado del escrito de queja en los términos que fuesen presentados 
por la promovente, quedan a su disposición en la Oficialía Electoral de este Instituto Electoral, en el 
entendido que los presuntos infractores deberán acreditar la personalidad con la que comparecen a 
efecto de que las mismas les sean entregadas; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones, 72 y 73 del Reglamento de Quejas. Lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la Licda. Cindy Guadalupe Puga Reyes, en su carácter de Candidata de la Alianza entre el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD), por el Primer 
Distrito  y a los CC. Abraham García Vázquez y Jhonny DC, en su carácter de administradores 
de la página “Pribuna Campeche” y a la persona administradora de la cuenta de Facebook 
denominada “La Pinta”, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y al segundo el presente Acuerdo, escrito de 
queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/034/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de 
Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa; de igual forma se requiere a la Oficialía Electoral a fin de que verifique, en la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos, el retiro de las publicaciones denunciadas por la C. Licda. Cindy 
Guadalupe Puga Reyes, en los perfiles de Facebook descritos en el escrito de queja, en su 
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carácter de Candidata de la Alianza entre el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), por el Primer Distrito   y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/050/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ FRANCISCO OCAÑA ORTEGA”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/050/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. José Francisco Ocaña Ortega, candidato a la 
elección local para la diputación distrito dos por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 párrafo 1, inciso a) de  la Ley General  de 
Instituciones y procedimientos; y Artículo 4, numeral  1 de la Ley de Instituciones y procedimientos 
electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/027/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 29 de julio de 2024, a las 16:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 12 DE 
ABRIL DE 2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/050/2024. 
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QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/064/2024, y emplace al C. José Francisco Ocaña Ortega, en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/064/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. José 
Francisco Ocaña Ortega, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través 
de los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del presente Acuerdo y 
del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/064/2024 y a la segunda, copia del presente 
Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/064/2024 y en 
su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/027/2024 y se remita a la Secretaría 
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Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
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“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 17 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/097/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO JGE/136/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 17 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL C. CARLOS AUGUSTO CAB QUEN, POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO, EN CONTRA DEL C. RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN 
Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”, DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/097/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el C. Carlos Augusto Cab Quen, por su propio y 
personal derecho como ciudadano del estado de Campeche, en contra del “C. Ricardo Miguel 
Medina Farfan y el Partido Revolucionario Institucional” (sic), en virtud de que cumple a plenitud 
con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/028/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 29 de julio de 2024, a las 18:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al C. Carlos Augusto Cab Quen, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/137/2024 y emplace a los C. Ricardo Miguel Medina Farfán y el Partido Revolucionario 
Institucional, adjuntando el presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/137/2024; 
para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
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electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Carlos Augusto Cab Quen, y al C. Ricardo Miguel Medina Farfán y el Partido Revolucionario 
Institucional, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos 
de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/137/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/137/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/028/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad de 
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Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para 
los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así 
como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITEN LAS QUEJAS DE FECHA 15 Y 16 DE FEBRERO 2024 Y 
RECEPCIONADAS EL 19 DE FEBRERO DE 2024, EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/008/2024 E IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/009/2024. 
 
 

A C U E R D O: 

PRIMERO:  Se da cuenta de los Informes Técnicos que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  

SEGUNDO: Se admiten y se acumulan  las quejas interpuestas por el C. Pedro Estrada Córdova, en 
su calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de la C. Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche y la C. Jamile Moguel Coyoc, aspirante a la 
Coordinación de los Comités de la cuarta transformación en el Municipio de Campeche; en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche ; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/029/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 31 de julio de 2024, a las 10:00 horas, tenga verificativo la audiencia de 
pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o en su 
caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha 
y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo 
exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 
73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
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QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace  
en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que obran en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al C. Pedro Estrada Córdova, 
Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdos y las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/020/2024 y OE/IO/022/2024 , y emplace a las CC. Layda Elena Sansores San Román y Jamile 
Moguel Coyoc, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, los escritos de 
queja y las Acta Circunstanciadas de Inspección ocular OE/IO/020/2024 y OE/IO/022/2024; para que por 
sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito 
de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al C. 
Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a las CC. Layda Elena Sansores 
San Román y Jamile Moguel Coyoc, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a 
través de los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del presente Acuerdo 
y las Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/020/2024, OE/IO/022/2024  y a las segundas, 
copia del presente Acuerdo,  el escrito de queja y las  Acta Circunstanciadas de Inspección Ocular 
OE/IO/020/2024, OE/IO/022/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las 
demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y 
confirme la recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según 
los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
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del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, coadyuve 
como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la correspondiente audiencia de 
pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el Acta 
correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja con referencia 
alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/029/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en auxilio 
de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe circunstanciado 
correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 610, 614, 
615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 
de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo 
a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de 
Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
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DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 9 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/042/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/064/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 9 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DEL  C. FABRICIO FERNANDO PÉREZ MENDOZA”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/042/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra “de candidato por MORENA a la Diputación local Distrito 
I de Campeche FABRICIO FERNANDO PÉREZ MENDOZA POR VIOLACIÓN al artículo 41 Apartado 
C segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 449 numeral 1 incisos 
d) y artículo 3 párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y procedimientos; y Artículo 4, 
numeral 1 de la Ley de Instituciones y procedimientos electorales del Estado de Campeche” (sic), en 
virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/030/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 31 de julio de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/065/2024, y emplace al C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/065/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y  al C. Fabricio 
Fernando Pérez Mendoza, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través 
de los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del presente Acuerdo y 
del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/065/2024 y a la segunda, copia del presente 
Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/065/2024 y en 
su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
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de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/030/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 21 de 2024

TERCERA SECCIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo JGE/267/2024 

  
 EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/031/2024 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                        www.ieec.org.mx                                                 Página 1 de 4                                                    

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 12 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/051/2024. 
  

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/073/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. JOSÉ HERNÁNDEZ CRUZ Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. José Hernández Cruz por los diversos actos 
anticipados de campaña y por el uso de propaganda electoral en medios diversos a los de radio 
y televisión en el Estado de Campeche, y en contra del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) por culpa in vigilando” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en 
los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/031/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 31 de julio de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/067/2024, y emplace al C. José Hernández Cruz, y al Partido 
Revolucionario Institucional, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que 
obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, 
el escrito de queja y el Acta Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/067/2024; para que por sí o 
a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y 
alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su 
escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al C. José 
Hernández Cruz, y al Partido Revolucionario Institucional, a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto y a través de los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando 
al primero copia del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular 
OE/IO/067/2024 y al segundo, copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/067/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
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Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/031/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITEN LAS QUEJAS RECEPCIONADAS EL 22 y 29 DE 
MAYO DE 2024, RESPECTIVAMENTE; EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/114/2024 E IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/131/2024.  
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta de los Informes Técnicos que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, referidos en el presente documento; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se admiten y acumulan las quejas interpuestas por la Abg. María José Cervantes 
Vázquez y el C. Carlos Augusto Cab Quen, en su carácter de Representante Suplente del Partido 
Movimiento Regeneración Nacional ante el Consejo General del IEEC y por su propio y personal 
derecho como Ciudadano del Estado de Campeche, respectivamente, en contra de “RICARDO 
MIGUEL MEDINA FARFÁN DIPUTADO DE LA LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA POR CULPA IN VIGILANDO”, por actos 
violatorios de la normativa electoral por el uso indebido de recursos públicos y el deber de garantizar 
los principios de neutralidad e imparcialidad derivado del artículo 134 constitucional, toda vez que 
asistió a eventos proselitistas en horarios de sesiones del Congreso” (sic), en virtud de que cumplen 
a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante serán las Quejas 
interpuestas con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/032/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por la Abg. María José Cervantes 
Vázquez, conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración SEXTA; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que el 31 de julio de 2024, a las 16:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio a la Abg. María José Cervantes Vázquez y el C. Carlos Augusto Cab Quen, adjuntando el 
presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas OE/IO/144/2024  y OE/IO/157/2024  y al C. Ricardo 
Miguel Medina Farfán, Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrático, 
adjuntando el presente Acuerdo, las Quejas y las Actas Circunstanciadas OE/IO/144/2024 y 
OE/IO/157/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas 
y alegatos vía electrónica, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la Abg. María José Cervantes Vázquez y el C. Carlos Augusto Cab Quen, y al C. Ricardo Miguel 
Medina Farfán, Partido Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrático, a 
través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y en los datos de contacto que obren en 
los archivos del Instituto, adjuntando a los dos primeros el presente Acuerdo y las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/144/2024 y OE/IO/157/2024, y a los demás el presente Acuerdo, escritos de 
Quejas y las Actas Circunstanciadas OE/IO/144/2024 y OE/IO/157/2024, y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
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con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/032/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 22 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/115/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/153/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 
22 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. JOSE ANTONIO JIMENEZ GUTIERREZ”, RELATIVO AL 
EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/115/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra de “C. JOSE ANTONIO JIMENEZ GUTIERREZ POR 
ACTOS PROSELITISTAS, PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y USO DE RECURSOS PÚBLICOS” 
(sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/033/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
respecto al contenido de los links electrónicos en su escrito de queja, referentes al C. José Antonio 
Jiménez Gutiérrez, conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que a el 31 de julio de 2024, a las 18:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado 
el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en el domicilio señalado en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente 
Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/164/2024 y emplace al C. José Antonio Jiménez Gutiérrez, 
en los datos que obren en el expediente, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/164/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 18:00 horas, del 31 de julio de 2024, a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la  Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Político 
Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  y al 
C. José Antonio Jiménez Gutiérrez, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los 
que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los 
estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/164/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/164/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 

DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 68
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 21 de 2024

TERCERA SECCIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo JGE/269/2024 

  
 EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/033/2024 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                        www.ieec.org.mx                                                 Página 3 de 3                                                    

realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja con referencia 
alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/033/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 4 DE MARZO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/016/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/027/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 4 DE MARZO DE 2024, PRESENTADO POR LA LIC. MARÍA JOSÉ CERVANTES 
VÁZQUEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA, ACREDITADA 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE IAN IGNACIO VALLADARES MC-GREGOR”, DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/016/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la Abg. María José Cervantes Vázquez, en su 
calidad de Representante Suplente de Morena, ente el Consejo General, “en contra del quinto 
regidor del H. Ayuntamiento de Campeche, Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, por las violaciones 
a la normatividad electoral en que ha incurrido” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los 
requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/034/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 2 de agosto de 2024, a las 10:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio a la Abg. María José Cervantes Vázquez, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/035/2024 y emplace al C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, adjuntando 
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el presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/035/2024; para que por sí o a través 
de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 
a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la Abg. María José Cervantes Vázquez, y al C. Ian Ignacio Valladares Mg-Gregor, en los datos 
de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, 
adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada OE/IO/035/2024 y al segundo 
el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/035/2024, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/034/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, 
así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos 
personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 1 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/034/2024. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: ““INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/052/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 1 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DE LA C. KARINA AURORA DÍAZ HERNÁNDEZ”; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra de la “C. KARINA AURORA DÍAZ HERNÁNDEZ, 
candidata única del Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) para la Presidencia 
del H. Ayuntamiento de Palizada, por violación al artículo 449, numeral 1, incisos d) y artículo 3 
párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos; y Artículo 4, numeral 1, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/035/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 2 de agosto de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
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el Acta Circunstanciada OE/IO/055/2024, y emplace a la C. Karina Aurora Díaz Hernández, en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/055/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la C. Karina 
Aurora Díaz Hernández, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través de 
los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del presente Acuerdo y del 
Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/055/2024 y al segundo, copia del presente Acuerdo, 
del escrito de queja y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/055/2024 y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica expediente IEEC/Q/PES/035/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 12 DE ABRIL DE 
2024, EN EL DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/053/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/075/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CORDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CONTRA DE LA C. 
DIANA CONSUELO CAMPOS Y MORENA, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/053/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra de en contra de la “C. DIANA CONSUELO CAMPOS y 
el PARTIDO MORENA por la comisión de diversos actos anticipados de campaña, promoción 
personalizada, y uso indebido  de recursos que afecta de manera grave y sistematizada la 
equidad en la contienda del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, en medios diversos 
a los de radio y televisión en el Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con 
los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/036/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 2 de agosto de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo 
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y el Acta Circunstanciada OE/IO/061/2024, y emplace a la C. Diana Consuelo Campos y el Partido 
MORENA, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito 
de queja y el Acta Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/061/2024; para que por sí o a través 
de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 
a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de 
pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la C. Diana 
Consuelo Campos y el Partido MORENA, a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto y a través de los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del 
presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/061/2024 y a la segunda, 
copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular 
OE/IO/061/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/036/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
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conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 16 DE ABRIL DE 2024, 
EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/062/2024. 

  
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/082/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 16 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. JORGE ALBERTO CHANONA ECHEVERRIA, CANDIDATO A 
LA ELECCIÓN LOCAL PARA LA ALCALDÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  

 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. JORGE ALBERTO CHANONA ECHEVERRIA, 
candidato a la elección local para la ALCALDÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), por violación 449 numeral 1 incisos d) 
y artículo 3 párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y procedimientos; y Artículo 4, 
numeral 1 de la Ley de Instituciones y procedimientos electorales del Estado de Campeche ” (sic),en 
virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  

 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/037/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 2 de agosto de 2024, a las 16:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
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el Acta Circunstanciada OE/IO/074/2024, y emplace al C. Jorge Alberto Chanona Echeverria en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/074/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Jorge 
Chanona Echeverria, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través de 
los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero copia del presente Acuerdo y del 
Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/074/2024 y a la segunda, copia del presente 
Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/074/2024 y en 
su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica expediente IEEC/Q/PES/037/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 80
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 21 de 2024

TERCERA SECCIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo JGE/273/2024 

  
 Expediente IEEC/Q/PES/037/2024 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                        www.ieec.org.mx                                                 Página 3 de 3                                                    

 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 17 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/096/2024.  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/135/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 17 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL C. CARLOS AUGUSTO CAB QUEN POR 
SU PROPIO Y PERSONAL DERECHO COMO CIUDADANO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DEL C. RICARDO MIGUEL MEDINA FARFAN Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/096/2024”; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el C. Carlos Augusto Cab Quen, en contra del “C. 
Ricardo Miguel Medina Farfan y el Partido Revolucionario Institucional” (sic), en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/038/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 2 de agosto de 2024, a las 18:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al C. Carlos 
Augusto Cab Quen, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/136/2024, y 
emplace al C. Ricardo Miguel Medina Farfan y al Partido Revolucionario Institucional, en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
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Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/136/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Carlos Augusto Cab Quen, adjuntándole copia del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
de Inspección Ocular OE/IO/136/2024 y al C. Ricardo Miguel Medina Farfan y Partido 
Revolucionario Institucional, copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/136/2024, a través de los datos que obran en el escrito 
de queja y en los archivos del IEEC, así como por los estrados físicos y electrónicos de este Instituto 
y, en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica expediente IEEC/Q/PES/038/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
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DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 14 DE MARZO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/026/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/041/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA, 
PRESENTADO EL 14 DE MARZO DE 2024, POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONTRA DEL C. JORGE ALBERTO CHANONA ECHEVERRÍA”, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/026/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante 
Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, contra del “C. JORGE ALBERTO CHANONA ECHEVERRÍA, candidato  
a  la elección  local  para  la ALCALDIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), por violación 449 numeral 1 incisos d) y artículo 3 
párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y procedimientos; y Artículo 4, numeral 1 de la 
Ley de Instituciones y procedimientos electorales del Estado de Campeche” (sic), en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/039/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 4 de agosto de 2024, a las 9:30 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al  Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
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el Acta Circunstanciada OE/IO/037/2024, y emplace al C. Jorge Alberto Chanona Echeverria, en los 
datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/037/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos 
vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y al C. Jorge 
Alberto Chanona Echeverría, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a 
través de los datos que obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando al primero copia del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular 
OE/IO/037/2024 y al segundo, copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/037/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/039/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 
2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/094/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 25 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. ROBERTO HERRERA MAAS, CANDIDATO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO REGIONAL NACIONAL MORENA, PARA LA PRESIDENCIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ. RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/070/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. ROBERTO HERRERA MAAS, candidato del 
Partido Movimiento Regional Nacional (MORENA) para la Presidencia del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché, por violación 449 numeral 1 incisos c) d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
procedimientos; artículo 394 fracción, IX, inciso b), c) y k) de la Ley de Instituciones y procedimientos 
electorales del Estado de Campeche; artículo 134 fracción séptima y octava de la constitución 
política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 49 fracción I y 53 del Reglamento de quejas” 
(sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la 
Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/040/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 4 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, 
o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar 
antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 25 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/070/2024. 
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diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/090/2024, y emplace al C. Roberto Herrera Maas, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/090/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos 
vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Roberto 
Herrera Maas, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través de los datos 
que obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando al primero 
copia del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/090/2024 y al 
segundo, copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección 
Ocular OE/IO/090/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/040/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
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DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 
2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 15 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/95/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/133/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 
9 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO EL 15 DE MAYO DE 2024, POR LA ABG. MARÍA JOSÉ 
CERVANTES VÁZQUEZ REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL EN CONTRA DE LANDY MARGARITA BERZUNZA NOVELO”, RELATIVO AL 
EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/095/2024”, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la Abg. María José Cervantes Vázquez 
Representante Suplente de Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra de “Landy Margarita Berzunza Novelo, por las violaciones a la normatividad 
electoral en que ha incurrido” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos 
en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/041/2024; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar solicitada por la Abg. María José Cervantes 
Vázquez Representante Suplente de Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, respecto al contenido de los links electrónicos en su escrito de queja, referentes a la C. 
Landy Margarita Berzunza Novelo, conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que el 4 de agosto de 2024, a las 12:30 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que obran en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la Abg. María José 
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Cervantes Vázquez Representante Suplente de Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/128/2024, 
y emplace a la C. Landy Margarita Berzunza Novelo, en los datos de contacto señalados en el escrito 
de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando 
el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada de Inspección ocular 
OE/IO/128/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la Abg. María José Cervantes Vázquez Representante Suplente de Morena, ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la C. Landy Margarita Berzunza Novelo, 
a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través de los datos que obran en los 
archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando al primero copia del presente 
Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/128/2024 y a la segunda, copia del 
presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular 
OE/IO/128/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de 
las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja con referencia 
alfanumérica IEEC/Q/PES/041/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en auxilio de la 
Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe circunstanciado 
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correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con los artículos 610, 
614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas, a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 24 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/123/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO JGE/164/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA 
RECEPCIONADO EL 24 DE MAYO DE 2024, SIGNADO POR EL LIC. JUAN GUALBERTO ALONZO 
REBOLLEDO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. ROBERTO HERRERA MAAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ Y DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA”, 
DEL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/123/2024”; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su 
carácter de representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, “EN CONTRA DEL SERVIDOR PÚBLICO ROBERTO HERRERA 
MAAS, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, y del PARTIDO 
POLÍTICO MORENA, por Culpa In Vigilando, por hechos que constituyen VIOLACIONES A LOS 
PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD, EQUIDAD E IMPARCIALIDAD, DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES DE 
GOBIERNO DURANTE EL TIEMPO DE CAMPAÑAS ELECTORALES…”(sic), en virtud de que 
cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/042/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Juan Gualberto Alonzo 
Rebolledo, respecto al contenido de los enlaces electrónicos, referentes al C. Roberto Herrera Maas, 
conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración OCTAVA; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que el 4 de agosto de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 
aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
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Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta 
Circunstanciada OE/IO/154/2024 y emplace al C. Roberto Herrera Maas, en el domicilio señalado 
en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, adjuntando el presente Acuerdo, la Queja 
y el Acta Circunstanciada OE/IO/154/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita 
su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Lic. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en calidad de Representante del Partido 
Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  
y al C. Roberto Herrera Maas, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que 
obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los 
estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/154/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/154/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
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Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/042/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 1 DE JUNIO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/138/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SEXTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/180/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 1 DE JUNIO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA 
DEL C. ELIDIER CONTRERAS CIENFUEGOS, EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE”, DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/138/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra “del C. ELIDIER CONTRERAS CIENFUEGOS, EN SU 
CALIDAD DE SUBSECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN, CAMPECHE, PARTIDO 
POLÍTICO MORENA (MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL), por violaciones a los 
artículos 108 Primer y tercer párrafo y 134 Constitucionales, artículo 89 fracción II de la 
Constitución política del Estado de Campeche y artículo 17 de los lineamientos en materia 
electoral (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 
614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/043/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se declara improcedente la medida cautelar, solicitada por el Lic. Pedro Estrada Córdova, 
conforme a los argumentos vertidos, en la Consideración SEXTA; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que el 4 de agosto de 2024, a las 18:00 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/167/2024 y OE/IO/190/2024,  y emplace al C. Elidier Contreras Cienfuegos, adjuntando el 
presente Acuerdo, la Queja y las Actas Circunstanciadas OE/IO/167/2024 y OE/IO/190/2024; para 
que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de 
pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,  y al C. Elidier 
Contreras Cienfuegos, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en 
los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos 
y electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/167/2024 y OE/IO/190/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de 
Queja y las Actas Circunstanciadas OE/IO/167/2024 y OE/IO/190/2024, y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/043/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 99
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 21 de 2024

TERCERA SECCIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo JGE/279/2024 

  
 Expediente IEEC/Q/PES/043/2024 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                        www.ieec.org.mx                                                 Página 3 de 3                                                    

auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 5 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/PES/VPG/003/2024. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica intitulado “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO DÉCIMO DEL 
ACUERDO JGE/047/2024 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN FORMULADAS POR EL C. ÁNGEL FRANCISCO 
HERRERA VILLANUEVA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
RELATIVO AL EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/VPG/003/2024” (sic); lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el C. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en su 
carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas y Actos Administrativos de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre, en contra de “ERICK ALEJANDRO REYES LEÓN, Morena y medio de 
comunicación digital de Facebook CAMPECHE EN LÍNEA, su administrador y/o quien o 
quienes resulten responsables” (sic); lo anterior, en virtud de que cumple a plenitud con los 
requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, quedando subsistentes las medidas de protección emitidas por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el presente expediente; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Se aprueba que el 4 de agosto de 2024, a las 19:30 horas, tenga verificativo la 
audiencia  de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos 
de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, a través de su representante Legal el C. Ángel 
Francisco Herrera Villanueva, adjuntando el presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/042/2024 y OE/IO/049/2024, y emplace al C. Erick Alejandro Reyes León, Presidente del 
Partido Morena en el estado de Campeche y al administrador de la red social Facebook 
denominada “CAMPECHE EN LÍNEA”; adjuntando el presente Acuerdo, la Queja y las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/042/2024 y OE/IO/049/2024 ; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su 
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caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre a través de su representante legal el C. Ángel Francisco 
Herrera Villanueva, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas y Actos 
Administrativos y al C. Erick Alejandro Reyes León, Presidente del Partido Morena en el Estado 
de Campeche y al administrador de la red social Facebook denominada “CAMPECHE EN 
LÍNEA”; en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos 
de este Instituto, adjuntando a la primera el presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas 
OE/IO/042/2024 y OE/IO/049/2024, y a los segundos el presente Acuerdo, escrito de Queja y las 
Actas Circunstanciadas OE/IO/042/2024 y OE/IO/049/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de 
Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa; de igual forma se requiere a la Oficialía Electoral a fin de que verifique, en la Audiencia 
de Pruebas y Alegatos, el retiro de las publicaciones denunciadas por el C. Ángel Francisco 
Herrera Villanueva, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas y Actos 
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Administrativos de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, a la Unidad de Género y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 2024. 

JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, DE INSTRUCCIÓN A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ASESORÍA JURÍDICA Y 
A LA OFICIALÍA ELECTORAL, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

  
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. Se aprueba el proyecto de acciones y medidas propuesto por la Presidencia del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que la 
Secretaría Ejecutiva, tenga a su cargo el seguimiento de la tramitación de los procedimientos 
sancionadores que se encuentran en sustanciación, con el auxilio de la Asesoría Jurídica y la Oficialía 
Electoral. Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la redistribución de expedientes en sustanciación a cargo de las y los 
servidores públicos adscritos a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; la cual se realizará en relación con el cargo o nivel que desempeñan en cada 
una de las áreas involucradas, de conformidad al Anexo Único que forma parte integra del presente 
acuerdo. Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se aprueba que la Asesoría Jurídica y la Oficialía Electoral, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, informen semanalmente a la Secretaría Ejecutiva, de las diligencias, 
requerimientos y demás actuaciones realizadas en la tramitación de todas las quejas en 
sustanciación, para que esta última a su vez, informe a la Junta General Ejecutiva lo conducente. Lo 
anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Se instruye al Encargado de Despacho de la Asesoría Jurídica, al Encargado de la Oficialía 
Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a las y los servidores públicos 
adscritos a las mismas, para que realicen de manera expedita, la sustanciación de los procedimientos 
sancionadores que se les asignan de conformidad con el presente Acuerdo y su anexo; lo anterior, 
para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a las y los servidores públicos adscritos a la Asesoría Jurídica, y de la Oficialía 
Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que actúen con profesionalismo; de 
manera más expedita, en el menor tiempo y con mayor diligencia; apegados a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de 
género, rectores de la materia electoral; salvaguardando los principios que rigen su actuar como 
órganos auxiliares de la Junta General Ejecutiva, y a los principios rectores de los procedimientos 
sancionadores, pues los actos deben ser emitidos en plazos razonables conforme a su naturaleza 
sumaria.  Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a las 
Consejerías Electorales, a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación 
Social, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas y a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
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electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO. Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 2024. 
 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 6 DE MARZO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/022/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO DEL ACUERDO JGE/033/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 4 DE MARZO DE 2024, PRESENTADO POR EL C. CARLOS AUGUSTO CAN QUEN, EN 
CONTRA DE LA PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LA C. BIBY KAREN RABELO DE 
LA TORRE Y DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO”, DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/022/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el C. Carlos Augusto Cab Quen, por su propio y 
personal derecho como ciudadano del estado de Campeche, en contra de la “C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre y Partido Político Movimiento Ciudadano” (sic), en virtud de que cumple a 
plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/044/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 5 de agosto de 2024, a las 09:30 horas, tenga verificativo la audiencia  
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas 
y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al C. Carlos Augusto Cab Quen, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada 
OE/IO/045/2024,  y emplace a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre y Partido Político Movimiento 
Ciudadano, adjuntando el presente Acuerdo, la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/045/2024; 
para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Carlos Augusto Cab Quen,  y a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre y Partido Político 
Movimiento Ciudadano, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren 
en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados 
físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/045/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta 
Circunstanciada OE/IO/045/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 

NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/044/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica todos del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, EN 
EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/049/2024. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/071/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DE LA C. ROSA VERÓNICA ORTIZ EK Y EL PARTIDO MORENA.” (sic) 
(sic), lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, en contra de la “C. ROSA 
VERÓNICA ORTIZ EK y el partido MORENA por culpa invigilando, por los diversos actos 
anticipados de campaña y por el uso de propaganda electoral en medios diversos a los de radio 
y televisión en el Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/045/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que a las 11:00 horas, del 5 de agosto de 2024, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral, o en 
su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 
horas, del 5 de agosto de 2024, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio a la Lic. Pedro Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el 
presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/078/2024; y emplace a la C. Rosa Verónica Ortiz 
Ek, en su carácter de Candidata Propietaria por el Principio de Mayoría Relativa a la Diputación del 
Distrito Electoral Local 18 y al Representante Legal del Partido Político Morena, adjuntando el 
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presente Acuerdo, el escrito de queja y del Acta Circunstanciada de Inspección ocular 
OE/IO/078/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas 
y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar al 
Lic. Pedro Estrada Córdova Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; a la C. Rosa Verónica Ortiz 
Ek, en su carácter de Candidata Propietaria por el Principio de Mayoría Relativa a la Diputación del 
Distrito Electoral Local 18 y al Representante Legal del Partido Político Morena; en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, 
adjuntando a la primera el presente Acuerdo y Acta Circunstanciada de Inspección ocular 
OE/IO/078/2024, y a los segundos el presente Acuerdo, escrito de Queja y Acta Circunstanciada de 
Inspección ocular OE/IO/078/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
  
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
  
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/045/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
  
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
  
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
  
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
  
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
  
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 13 DE 
ABRIL DE 2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/058/2024. 

  
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ACUERDO JGE/078/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 11 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR LA LIC. MARÍA JOSÉ CERVANTES 
VÁZQUEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL MORENA, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. PAUL ARCE ONTIVEROS”; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la Lic. María José Cervantes Vázquez, en su calidad 
de Representante Suplente del Partido Político Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en contra de “la C. PAUL ARCE ONTIVEROS, por ACTOS ANTICIPADOS 
DE CAMPAÑA” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 
613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/046/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 5 de agosto de 2024, a las 12:30 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la Lic. María 
José Cervantes Vázquez, en su calidad de Representante Suplente del Partido Político Morena, ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo 
y el Acta Circunstanciada OE/IO/081/2024, y emplace al C. Paul Arce Ontiveros, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada 
de Inspección ocular OE/IO/081/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
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legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la Lic. María José Cervantes Vázquez, en su calidad de Representante Suplente del Partido 
Político Morena, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Paul 
Arce Ontiveros, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto y a través de los datos 
que obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando al primero copia 
del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/081/2024 y al segundo, 
copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y del  Acta Circunstanciada de Inspección Ocular 
OE/IO/081/2024 y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/046/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con 
auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 113
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 21 de 2024

TERCERA SECCIÓN

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
“2024, TU PARTICIPACIÓN FORTALECE LA DEMOCRACIA” 

 
Acuerdo JGE/285/2024 

  
 Expediente IEEC/Q/PES/046/2024 

 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                        www.ieec.org.mx                                                 Página 3 de 3                                                    

notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 
614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 7 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/083/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO JGE/114/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 7 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA 
DEL C. MIGUEL ÁNGEL POOL ALPUCHE Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”, 
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/083/2024”; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. Miguel Ángel Pool Alpuche por los 
diversos actos anticipados de campaña y uso de propaganda electoral en medios diversos a los de 
radio y televisión en el Estado de Campeche, y el Partido Revolucionario Institucional por culpa 
invigilando, por los diversos actos anticipados de campaña y por el uso de propaganda electoral en 
medios diversos a los de radio y televisión en el Estado de Campeche” (sic), en virtud de que cumple 
a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/047/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 5 de agosto de 2024, a las 14:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, 
o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar 
antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/099/2024 y emplace al C. Miguel Ángel Pool Alpuche y al Partido Revolucionario 
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Institucional, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de la Queja y el Acta Circunstanciada 
OE/IO/099/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas 
y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, y al C. Miguel Ángel Pool Alpuche y el Partido Revolucionario 
Institucional, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos 
de este Instituto, adjuntando al primero el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/099/2024 y al segundo el presente Acuerdo, escrito de Queja y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/099/2024, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/047/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
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DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los  
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA DE FECHA 14 DE MAYO DE 2024, EN 
EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/090/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/138/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 14 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CORDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. 
JORGE PÉREZ FALCONI, CANDIDATO POR MORENA A LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL 
DISTRITO 09 DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.”;  lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
representante propietario del partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra “del Candidato por MORENA a la Diputación Local 
Distrito IX Ciudad del Carmen JORGE PÉREZ FALCONI... Al estar realizando actos a través de las 
redes sociales, para PROMOCIONAR SU IMAGEN Y NOMBRE, lo que actualiza ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos 
en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/048/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 5 de agosto de 2024, a las 18:00 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
el Acta Circunstanciada OE/IO/121/2024, y emplace al C. Jorge Pérez Falconi, en los datos de 
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contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada OE/IO/121/2024 que obren en el expediente; para que por sí o a través de su 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a 
través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de 
pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova en calidad de representante propietario del partido político 
Movimiento Ciudadano y al C. Jorge Pérez Falconi a través de los estrados físicos y electrónicos 
de este Instituto y a través de los datos que obran en los archivos del IEEC, adjuntando al primero 
copia del presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/121/2024 que obren en el expediente 
y a los segundos, copia del presente Acuerdo, del escrito de queja y las Actas Circunstanciadas de 
Inspección ocular que obren en el expediente y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica 048/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
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DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente 
TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR LO QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 14 DE MAYO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/092/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ACUERDO JGE/130/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 14 DE MAYO DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. 
ERICK ALEJANDRO REYES LEÓN”, DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/092/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en su calidad de 
Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ente el Consejo General, 
en contra del “C. ERICK ALEJANDRO REYES LEÓN, actual presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
de Morena en Campeche, por la violación al artículo 41, Base III Apartado C y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 449, inciso c), d), e) y f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/049/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 5 de agosto de 2024, a las 19:30 horas,, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, , de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, mediante 
oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
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OE/IO/126/2024 y emplace al C. Erick Alejandro Reyes León, adjuntando el presente Acuerdo, el 
escrito de la Queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/126/2024; para que por sí o a través de su 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través 
del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 
bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova y al C. Erick Alejandro Reyes León, en los datos de contacto 
señalados en el escrito de queja y los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, así como a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando al 
primero el presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada OE/IO/126/2024 y al segundo el presente 
Acuerdo, escrito de Queja y del Acta Circunstanciada OE/IO/126/2024, y en su oportunidad, dé cuenta 
de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/049/2024 y se remita a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
física el informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ACUMULAN Y ADMITEN LAS QUEJAS RECEPCIONADAS 
EL 19 DE FEBRERO DE 2024, RESPECTIVAMENTE; EN LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/010/2024 E IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/011/2024.  
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta de los Informes Técnicos que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo 
General, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, referidos en el presente documento; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador por lo que, en adelante, las Quejas 
interpuestas quedarán registradas con número de expediente administrativo 
IEEC/Q/PES/050/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se admiten y acumulan las quejas interpuestas por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en 
su carácter de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo 
General del IEEC en contra de “LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN Y JAMILE MOGUEL 
COYOC” (sic), en virtud de que cumplen a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 
y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que el 7 de agosto de 2024, a las 09:30 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 
y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que obren en el expediente, 
mediante oficio al Lic. Pedro Estrada Córdova, adjuntando el presente Acuerdo y las Actas 
Circunstanciadas OE/IO/017/2024  y OE/IO/023/2024  y a las CC. Layda Elena Sansores San 
Román y Jamile Moguel Coyoc, adjuntando el presente Acuerdo, los escritos de Quejas y las 
Actas Circunstanciadas OE/IO/017/2024 y OE/IO/023/2024; para que por sí o a través de su 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a 
través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova y a las C. Layda Elena Sansores San Román y Jamile Moguel 
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Coyoc, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación 
señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, 
personalmente y a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los 
datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/050/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo 
a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
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DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el 
expediente TEEC/JE/14/2024 de fecha 17 de junio de 2024, así como en el expediente 
TEEC/RAP/49/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 4 DE MARZO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/015/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO JGE/028/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 4 DE MARZO DE 2024, PRESENTADO POR LA LCDA. MARÍA JOSÉ CERVANTES 
VÁZQUEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), ACREDITADA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DE LA C. BIBY KAREN 
RABELO DE LA TORRE”;  lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/051/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por la Licda. María José Cervantes Vázquez, en su 
carácter de Representante Suplente del Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), 
acreditada ante el Consejo General, en contra de la “C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
presidenta del H. Ayuntamiento de Campeche por actos que constituyen la violación al artículo 589 
fracciones III y IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche”, 
(sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la 
Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se declara la improcedencia de la medida cautelar solicitada por la Lcda. María José 
Cervantes Vázquez, respecto a las publicaciones de la usuaria “Biby Rabelo” en la red social 
Facebook, conforme a los argumentos vertidos en la consideración OCTAVA; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO: Se aprueba que el 7 de agosto de 2024, a las 11:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, 
o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar 
antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y/o a través de los datos de contacto 
que obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la Lcda. 
María José Cervantes Vázquez, en su carácter de Representante Suplente del Partido Movimiento 
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Regeneración Nacional (MORENA) ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/038/2024, y emplace 
a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja 
y/o en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el 
presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada OE/IO/038/2024 que obren en el 
expediente; para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica de conformidad con 
lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar a la Lcda. María José Cervantes Vázquez, en su carácter de Representante Suplente del 
Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, a través de los estrados 
físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de 
acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/051/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación 
Social, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL Y EN LO PARTICULAR, CON LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 6 DE MARZO DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/021/2024. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/032/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 4 DE MARZO DE 2024, PRESENTADO POR EL C. CARLOS AUGUSTO CAB QUEN EN 
CONTRA DE LA PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LA C. BIBY KAREN RABELO 
DE LA TORRE, ASÍ COMO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO” 
RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/021/2024”; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/052/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el C. Carlos Augusto Cab Quen en contra de la 
“Presidenta del Municipio de Campeche, la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, así como en contra 
del partido político Movimiento Ciudadano”(sic), en virtud de que cumple a plenitud con los 
requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 7 de agosto de 2024, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al C. Carlos 
Augusto Cab Quen, adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/021/2024, y 
emplace a la C  Biby Karen Rabelo de la Torre y al Partido Movimiento Ciudadano, en los datos 
de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/21/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
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electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al C. Carlos Augusto Cab Quen,  a la C  Biby Karen Rabelo de la Torre y al Partido Movimiento 
Ciudadano, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la 
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/052/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas, a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO 
PRESIDENTE PROVISIONAL Y EN LO PARTICULAR, CON LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN, PRESENTADA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 
2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 14 DE 
MARZO DE 2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/028/2024.
  
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/043/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO EL 14 DE MARZO 2024, SIGNADO POR EL C. JUAN GUALBERTO ALONZO 
REBOLLEDO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CONTRA DE LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE; JUAN MANUEL HERRERA REAL, DIRECTOR DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA OFICINA DE LA GOBERNADORA DEL ESTADO, JAMILE MOGUEL COYOC, 
PARTIDO MORENA Y QUIENES RESULTEN RESPONSABLES RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/028/2024” (sic); lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/053/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su 
carácter de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General, en contra de “Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado de 
Campeche; Juan Manuel Herrera Real, Director de Servicios de Comunicación Social de la 
Unidad de Comunicación Social de la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora 
del Estado; Jamile Moguel Coyoc; Partido Morena; y quienes resulta responsables; por 
Violaciones a los Principios de Imparcialidad y Neutralidad en la Contienda, Actos Anticipados 
de Precampaña y Campaña, y Culpa in Vigilando” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los 
requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos 
de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se declara la improcedencia de la medida cautelar solicitada por el C. Juan Gualberto 
Alonzo Rebolledo, respecto a las publicaciones de la C. Layda Elena Sansores San Román en la 
red social Facebook, conforme a los argumentos vertidos en la consideración OCTAVA; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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QUINTO: Se aprueba que el 7 de agosto de 2024, a las  14:00 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al C. Juan 
Gualberto Alonzo Rebolledo, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando el presente Acuerdo y el Acta Circunstanciada OE/IO/040/2024, y emplace a la C. Layda 
Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche; al C. Juan Manuel Herrera Real, Director de Servicios de Comunicación Social de la 
Unidad de Comunicación Social de la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora del 
Estado; a la C. Jamile Moguel Coyoc; y al Representante Legal del Partido Político Morena, en 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta 
Circunstanciada de Inspección ocular OE/IO/040/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su carácter de Representante Propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y a la C. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora 
Constitucional del Estado de Campeche; al C. Juan Manuel Herrera Real, Director de Servicios de 
Comunicación Social de la Unidad de Comunicación Social de la Coordinación General de la Oficina 
de la Gobernadora del Estado; a la C. Jamile Moguel Coyoc; y al Representante Legal del Partido 
Político Morena a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la 
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de 
las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
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quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente el 
Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/053/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en 
auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio notifique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en 
términos del artículo 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
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DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 10 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/043/2024. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/065/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 10 DE ABRIL 2024, PRESENTADO POR LA C. DAPHNE MORALES ROSAS, EN 
CONTRA DEL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, 
RELATIVO AL EXPEDIENTILLO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/043/2024” (sic); lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/054/2024 lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por C. Daphne Morales Rosas, en contra de “Pablo 
Gutiérrez Lazarus, Presidente Constitucional del Municipio de Carmen, Campeche… así 
como de quien o quienes resulten responsables por la inminente violación al marco 
normativo y constitucional por la indebida utilización de los recursos públicos y promoción 
de imagen ligada al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, siendo la leyenda: ‘LO BUENO’” (sic); en virtud 
de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 y 614 de la Ley de 
Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 7 de agosto de 2024, a las 18:00 horas, tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar antes de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 
y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio a la C. Daphne 
Morales Rosas, adjuntando el presente Acuerdo y las Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular 
OE/IO/069/2024 y OE/IO/122/2024; y emplace al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, en su carácter de 
Presidente Constitucional del Municipio de Carmen, en los datos de contacto señalados en el escrito 
de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y las Actas Circunstanciadas de Inspección 
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Ocular OE/IO/069/2024 y OE/IO/122/2024; para que por sí o a través de su respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos 
vía electrónica de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
a la C. Daphne Morales Rosas, y al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, en su carácter de Presidente 
Constitucional del Municipio de Carmen, a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto, adjuntando la documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día 
siguiente el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la 
queja con referencia alfanumérica IEEC/Q/PES/054/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el 
informe circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS 
JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 
PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS 
ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
MTRO. JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, 
EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA RECEPCIONADA EL 12 DE ABRIL DE 
2024, EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/048/2024. 

  
A C U E R D O: 

 
PRIMERO:  Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado: “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO JGE/070/2024, 
INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, PRESENTADO POR EL LIC. PEDRO ESTRADA CÓRDOVA, EN 
SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DEL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL CARMEN, RELATIVO AL EXPEDIENTILLO 
IEEC/Q/EXPEDIENTILLO/048/2024”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente expediente, es la 
correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador, por lo que en adelante será la Queja 
interpuesta con número de expediente administrativo IEEC/Q/PES/055/2024; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de 
Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “C. Pablo Gutiérrez Lazarus, presidente del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Ciudad del Carmen, por violación al artículo 41, fracción III, base  
C y artículo 134, párrafo 7 de la Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos y 449 numeral 
1 incisos d) y f) y artículo 3 párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y procedimientos 
Electorales; y Artículo 4, numeral 1 de la Ley de Instituciones y procedimientos electorales del Estado 
de Campeche”, (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 
613 y 614 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 53 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que el 7 de agosto de 2024, a las 19:30 horas, tenga verificativo la audiencia 
de pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que notifique la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes 
de la fecha y hora antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace  en los domicilios señalados en el escrito de queja, y a través de los datos de contacto que 
obran en los archivos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio al Lic. Pedro 
Estrada Córdova, Representante Propietario del Partido Político Movimiento Ciudadano, ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo y 
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el Acta Circunstanciada OE/IO/068/2024, y emplace al C. Pablo Gutiérrez Lazarus, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja y en los que obren en los archivos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y el Acta Circunstanciada 
de Inspección ocular OE/IO/068/2024; para que por sí o a través de su respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 
al Lic. Pedro Estrada Córdova, en calidad de Representante Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al C. Pablo 
Gutiérrez Lazarus, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la 
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas  
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo 
y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte 
quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la  Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo, y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, coadyuve como soporte técnico con la Oficialía Electoral, en la celebración de la 
correspondiente audiencia de pruebas y alegatos ordenada en el presente Acuerdo; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados. 
 
NOVENO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y una vez remitido, al día siguiente 
el Acta correspondiente, por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice en un término de 72 horas el informe circunstanciado y el expediente de la queja 
con referencia alfanumérica expediente IEEC/Q/PES/055/2024 y se remita a la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que en auxilio de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe 
circunstanciado correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
los artículos 610, 614, 615 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
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Estado de Campeche, en cumplimiento de la sentencia dictada en el expediente TEEC/JE/14/2024 
de fecha 17 de junio de 2024, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los 
estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx  y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente 
Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRO. 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL, EN REUNIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 2024. 
 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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